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C O N S E J O G E N E R A L
D E L A A R Q U I T E C T U R A T É C N I C A

D E E S P A Ñ A

Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
sobre los requisitos requeridos por la L. 8/2007 de Suelo para la Inscripción 
Registral de las Declaraciones de Obra Nueva, tanto en construcción como en 
las obras terminadas. 

 

Con fecha 26 de julio de 2007 se ha dictado por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado la Resolución-Circular que se adjunta, ref. SECC. 3ª-R-347/2007-DG., 
producida a instancia de la Asociación de Promotores Constructores de España, sobre la 
normativa de aplicación tras las últimas modificaciones legislativas en relación a los 
criterios de intervención de Notarios y Registradores de la Propiedad al autorizar y al 
inscribir, respectivamente, declaraciones de obra nueva en construcción o terminadas, 
dentro de la función de control preventivo de las licencias y autorizaciones administrativas 
que son propias de la actividad edificatoria. 

Entiende la Dirección General informante que los Notarios deben seguir testimoniando de 
las escrituras y los Registradores sigan exigiendo para la inscripción, la licencia 
administrativa o en su caso la autorización específica requerida por la legislación territorial 
urbanística para las edificaciones, bien sea aquélla de forma expresa o por silencio 
administrativo. 

Sigue siendo obligatorio aportar a la escritura Certificado de técnico competente 
(Arquitecto o Arquitecto Técnico) acreditativo de que la declaración de la obra en curso -
obras en construcción- se ajusta al proyecto objeto de licencia y en el de obras construidas, 
que han finalizado conforme al proyecto para el que se obtuvo la licencia, documento que 
debe ser igualmente testimoniado en las escrituras públicas y acreditado al Registrador. 

Contempla la Resolución a que nos referimos la regla general de silencio positivo, 
incorporada tras la reforma del artículo 43 de la L. 30/1992 operada por la L. 4/1999, 
con las excepciones a dicha regla general que la propia norma prevé, considerándose que 
el silencio administrativo producirá un verdadero acto administrativo plenamente eficaz, 
debiendo acreditarse, ante el Notario y ante el Registrador, el transcurso de tres meses 
establecido para que la Administración resuelva sobre la solicitud de los interesados sin 
haberlo efectuado. 

Aborda, finalmente, la Resolución las exigencias establecidas en la L. 38/1999 de 
Ordenación de la Edificación, referidas al seguro decenal regulado en su artículo 19 y al 
Libro del Edificio, al que se refieren los artículos 7, 12 y 13 (documentación de la obra 
ejecutada). Declara la Dirección General que el promotor deberá depositar ante el 
Notario un ejemplar del Libro del Edificio acompañado de Certificación expedida por el 



Arquitecto Director de la Obra acreditativa de que se trata del Libro correspondiente a la 
obra en cuestión y que el mismo ha sido entregado al promotor. El Notario deberá hacer 
constar en la escritura la existencia del Libro del Edificio y la disponibilidad del promotor 
para cumplir con su obligación de entregar un ejemplar del mismo a cada uno de los 
usuarios del edificio, de conformidad dice la Resolución con lo indicado en el párrafo 
tercero del artículo 7 de la LOE. 

No podemos compartir esta afirmación -entrega de un ejemplar del Libro del Edificio a 
todos y cada uno de los usuarios que como es obvio resultaría de muy difícil realización en 
muchos casos-ya que entendemos que la referencia “usuarios” contenida en el artículo 7 de 
la LOE se utiliza con carácter genérico y que, por tanto, se cumple la prescripción legal con 
la entrega de un ejemplar del Libro del Edificio a la propiedad ó, en su caso, a la 
Comunidad de Propietarios, a través de su representante legal. Criterio que es recogido en 
algunos casos por la normativa autonómica que ha regulado y desarrollado en su ámbito 
esta materia. 

Las precitadas obligaciones a cargo del Arquitecto Director de la Obra han sido negadas 
por el Consejo Superior de Arquitectos de España, que entiende son comprensivas de 
funciones que no figuran en la LOE ni tampoco en el CTE como propias de los Directores de 
la Obra y que, en todo caso, la Dirección General autora de la Resolución carece de 
competencia para establecerlas, habiendo iniciado las oportunas acciones para su 
rectificación. Criterio del C.S.A.E. que compartimos. 

Por último y en cuanto al ámbito objetivo de aplicación de la Resolución en cuestión y en 
concreto del artículo 19 de la Ley de Suelo al que básicamente se refiere, ha de señalarse 
que solo es aplicable a las escrituras notariales otorgadas a partir del 1 de julio de 2007 
y únicamente a edificios a los que sea de aplicación la LOE, es decir aquéllos para cuyos 
proyectos se hubiera solicitado licencia a partir del 5 de mayo de 2000. 

 

Madrid, 29 de octubre de 2007 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Anexo: el que se cita. 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
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